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En la ciudad de Junín, Pcia. de Bs. As., a los 18 días del mes de julio de 2017, se reúne el TRIBUNAL DE 
DISCIPLINA presidido por el señor Juan Carlos Balla, Dr  Gastón Ferroni Secretario , Oscar Tomeo Y Daniel 
Muñoz vocales titulares .- 

Apellido y nombres                                  Div         DNI                    CLUB   Sanción

Expediente nº  06/17 Encuentro Octava División B.A.P  vs River Plate jugado el 01/07/2017

Vienen las presentes actuaciones en virtud del informe presentado por el árbitro del partido Nicolás Rivero, 

imputando al Director Técnico Ricardo Videla  de aplicarle un golpe de puño en el rostro que llega a destino al sr. 

Ivan Viale.

Este Tribunal corrió vista del informe al Sr. Ricardo Videla a efectos de que formule su descargo, derecho que 

ejerció en tiempo y forma. En su relato manifiesta que la terna arbitral se retiró del campo de juego antes que los 

jugadores de ambos equipos y cuando ocurrieron lo hechos salieron del vestuario. Niego lo hechos que le imputa el 

árbitro en su informe.

Este Tribunal cito al sr. Iván Viale quién se presentó y prestó declaración en acta que se agrega a las presentes 

actuaciones. Manifiesta que recibió un golpe de puño en el rostro propinado por el sr. Ricardo Videla. Que se 

encontraba dentro  del vestuario local con algunos jugadores de la sexta división que iban a iniciar su partido, la 

mayoría estaba fuera del mismo para permitir el ingreso de los integrantes de la octava división. Cuando se entera 

de lo que estaba ocurriendo fuera del vestuario sale y ve a los jugadores del Club B.A.P  y River Plate en un 

tumulto con intensiones de agredirse, por lo cuál junto al Cuerpo Técnico colabora para separar a los protagonistas 

para que la situación no pasara a mayores, momento en el cuál recibe un golpe de puño en su rostro siendo el autor 

el sr. Videla.

 Cuerpo Técnico Se da entrada en tiempo y forma descargo por escrito solicitado al DT Ricardo Videla y continúa 

inhabilitado por art. 8º y 22 del RTP.

Este Tribunal citó a la Terna Arbitral a los efectos de que ratifiquen o rectifiquen el informe elevado oportunamente, 

siendo ratificado el contenido del mismo por los tres integrantes.

Es jurisprudencia de este Tribunal que los informes elaborados por lo árbitros constituyen semiplena prueba de lo 

que en ellos se consigna y que solo mediante el aporte de pruebas fehacientes en contrario puede desacreditarse ese 

valor.

La autoridad del encuentro es el árbitro y se presume la legalidad de sus actos hasta que se demuestre su error, de 

otra manera no podría sustanciarse ningún expediente administrativo deportivo.

En consecuencia y según lo establecido por los arts 32 y 33 se dicta la siguiente resolución:

Sancionar al Directo Técnico Ricardo Videla con la pena de 45 dias arts  260 y 200 inciso  A.1 desde su 

inhabilitación                        

Por el Tribunal de Disciplina Deportiva

             Juan Carlos Balla                       Gastón Ferroni             Oscar Tomeo          Daniel Muñoz          
                 Presidente                               Secretario                    Vocal Titular             Vocal Titular        
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